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Ciudad de la Costa, 1o de agosto de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. g45I2O7g ACTA NO 2412019

VISTO: La Resolución No 389/2018 de la colocación de luminarias de

acue¡do a lo coordinado con el Municipio y según disponibiüdad de la
Dirección de Alumbrado.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia No 24

del 1o de agosto de 2019. Se hace necesa¡io dictar el corespondiente acto

administrativo,

AIENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Teritorial,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. SUMAR EL ESPACIO DETRÁS DEL CENTRO DE SALUD DE
CIUDAD DE LA COSTA A LAS PRIORIDADES DE COLOCACIóN DE
LUMINARIAS SEGÚN NTSOTUCIóN 389/2018 DEL GOBIERNO
MUNICIPAL.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y



DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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